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DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
I LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E. 
 

 
El que suscribe Diputado DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ, a nombre 

propio y del Diputado CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA 

Diputado del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 13 fracciones IX, XV y 21 de la Ley Orgánica; 99 fracción II, 100 fracciones 

I y II, 101, 118  del Reglamento del Congreso, todos los ordenamientos de la Ciudad 

de México, someto a la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, con 

carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA AL GOBIERNO DE 

LA CIUDAD A GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS DEL 

SECTOR SALUD QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN ATENDIENDO 

CASOS DE COVID-19,  conforme a los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES, PROBLEMÁTICA PLANTEADA Y CONSIDERACIONES: 

 

La Asociación de Médicos y Enfermeras (AMYE) calcula que, entre médicos, 

enfermeras, camilleros, conductores de ambulancias, y personal de limpieza, el 

COVID-19 ha cobrado la vida de más de 100 personas del sector salud. 
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El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, 

informó que en México se contabilizan 111 muertes, así como 8,544 casos 

confirmados de COVID-19 entre personal de salud. 

 

El funcionario detalló que el 41% de los decesos fueron de enfermeras y 

enfermeros, el 37% de médicos y los restantes de otros trabajadores del sector. 

Además, 45% de los contagios y muertes han sido de trabajadores del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS); 36% de la Secretaría de Salud (Ssa), y 14% 

servidores del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE). 

 

De acuerdo con Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) el material 

indispensable para proteger a los trabajadores del sector salud es insuficiente para 

atender a los contagios durante la pandemia del coronavirus. Hay escases de 

mascarillas n95, cubre bocas plisado, batas desechables, medicamentos, gel, jabón 

y soluciones IV. 

 

MCCI detalla que se tiene registro de 202 hospitales con reportes de desabasto de 

insumos médicos, los cuales contemplan a las 32 entidades del país, siendo la 

Ciudad de México una de las que tiene la mayor cantidad de quejas. 

 

El personal médico está abocado a curar a quienes se enfermaron por COVID, 

incluso a costa de su vida. 

 

Debemos proteger debidamente al personal de salud, son la primera línea de 

defensa contra la epidemia, es necesario que todos se encuentren en buen estado 

de salud, no podemos permitir que enfermen, y mucho menos que mueran. 
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Esta Proposición con Punto de Acuerdo se presenta con fundamento los artículos 

13 fracción XV de la Ley Orgánica y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, el cual se solicita sea considerado de Urgente y Obvia Resolución. 

En mérito de lo expuesto, someto a la consideración del Pleno de este 

Honorable Congreso, la presente Proposición con Punto de Acuerdo, bajo el 

siguiente: 

 

R E S O L U T I V O   

ÚNICO. - SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD A GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS DEL SECTOR SALUD QUE ACTUALMENTE 

SE ENCUENTRAN ATENDIENDO CASOS DE COVID-19, EN TODOS LOS 

HOSPITALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO PARA QUE SE LES 

PROVEAN DE TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA PROTEGERLOS 

DURANTE EL EJERCICIO DE SU LABOR. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad 

de México a los 2 días del mes de julio de 2020. 

ATENTAMENTE 
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